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l. INTRODUCCION

l. La Segunda Comisión procedió a un debate sustantivo sobre el tema 17
(vé~se A/46/645, párr. 2). En las sesiones 28a. y 58a., celebradas ello de
noviembre y el 11 de diciembre de 1991, se examinaron las decisiones que
habrían de tomarse en relación con el subtema i). En las actas resumidas
correspondientes (A/C.2/46/SR.28 y 58) figura el examen del subtema efectuado
en la Comisión.

11. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS

A. Proxecto]Lde resolucióp A/C.2/46/L.25 y. R~v.l y Rev.2

2. En la 28a. sesión, celebrada ello de noviembre, el representante de los
Estados Unidos de América, en nombre de Alemaniª~ Austria, Bélgica, Bulgaria,
el Canadá'-----º!~coslovªguia,Dinamarca,. El SalvadoÚ-.~ña, los Es~.Q§ Unidos
de América, Finlandia, Franciª, Greeia, Hondur~L-Hungria, Irlanda, Islandia,
Italia, Liechtenstein, Luxem9urgo~__MarruecQs, Mongolia, Noru~ga, Nueva
Zelandia L los P§íses Bajos, Poloni~ Portu9ª1, el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Rum~nia, Sue~a, Turguía, Ucrania y la UniÓn de
RepÚblicas Socialist§s Soyiéticªs, a los que se unieron posteriormente
Albªnia. la~ntinª, Australi§,~~ Israel~ Japón, L§tvia, Litu,ª-!l.~

~ El ínf.:>rme de la Comisión sobre este tema se publicará en 12 part~s

(véase también A/46/645/Add.l a 11).
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la República de Corea, Ucrania y Yugoslavia, presentó un proyecto de
resolución (A/C.2/46/L.25) titulado "Capacidad empresarial", cuyo texto era el
siguiente:

"La ASamblea General,

Reafirmando su resolución 45/188, de 21 de diciembre de 1990, y
tomando nota de la sección IV del informe del Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional sobre actividades
operacionales para el desarrollo 1/,

~omando nota de la decisión 91/11 de 25 de junio de 1991 del Consejo
de Adr..inistración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo 11, en la que el Consejo pedía al Administrador que le
informara sobre la participación y las ventajas comparativas del Programa
en la esfera del sector privado,

ReconociendQ que el fomento de la capacidad empresarial y el
estimulo del sector privado son esenciales para promover el desarrolJ.o
económico de los países, y reconociendo además la importancia de un
sector pÚblico efici6ntc para crear y mantener una estructura que
conduzca al desarrollo,

Reconociendo asimismo la importancia que tiene para todos los países
la gestión eficaz, eficiente y responsable para establecer y alcanzar las
metas nacionales en las esferas económica y social,

Reconociendo la importante función que puede desempeñar la
asistencia técnica en ayudar a los gobiernos a desarrollar y revitalizar
sus economías mediante la libre empresa, los mercados competitivos y la
capacidad empresarial, de conformidad con sus objetivos políticos,

Consciente del papel de financiación central que desempeña el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el criterio
integrado que adopta al programar la asistencia a los gobiernos en
respuesta a sus prioridades de desarrollo nacional,

Considerando la necesidad de una mejor colaboración entre los
órganos, organismos y organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas
al objeto de utilizar los recursos del mejor modo posible para promover
la capacidad empresarial, en particular a nivel nacional,

l. Acoge con satisfacción las actividades que vienen emprendiendo
diversos órganos, organismos y organizaciones del sistema de las

11 A/46/206-E/1991/93.

2..1 Documentos Oficiale.§.@J CQnsejo~c9nómico-Y-SociaL_1991
L

Suplemento No. 13 (E/1991/34), anexo l.
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Naciones Unidas para promover la capacidad empresarial en el desarrollo
económico, y expresa su aprecio al Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional por la útil información sobre dichas
actividades, tal como figura en su informe anual sobre a~tividades

operacionales del sistema de las Naciones Unidas 11;

2. Toma not~ del establecimiento por parte del
Programa de las Nacioues Unidas para el Desarrollo de una nu.eva División
del Sector Privado;

3. ~ a los órganos, organismos y organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, según sea apropiado, que refuercen sus actividades
de promoción de la capacidad empresarial, incluida la ~restación de
asistencia técnica a los países interesados dentro de los recursos
existentes;

4. Toma nota con aprecio de que el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ya ha asignado algunos
recursos, incluidos los Recursos del Programa Especial, para promover el
sector privado y la capacidad empresarial durante el quinto ciclo de
programación;

5. pide asimi~ a los órganos, organismos y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, según sea apropiado, que refuercen los
mecanismos de comunicación y coordinación con objeto de incrementar la
eficacia y eficiencia de sus actividades relacionadas con la promoción de
la capacidad empresarial y el desarrollo del sector privado en los países
interesados y, en particular, pide al Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica I~ternacional que conceda la debida atención e
importancia a la coordinación de las actividades del sistema de las
Naciones Unidas en la promoción de la capacidad empresarial, en el
contexto de sus esfuerzos de desarrollo de los recursos humanos, a través
de los órganos existentes, en particular la División del Sector Privado
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

6. ~ al Director General de Desarrollo y Cooperación Económica
Internacional que siga incluyendo, sobre una base bienal, en su informe
anual sobre actividades para el desarrollo, información pertinente sobre
las actividades emprendidas por el sistema de las Naciones Unidas para
promover la capacidad empresarial en el desarrollo económico, en
particular en las empresas pequeñas y medianas;

7. ~ al Secretario General que presente a la Asamblea Genera:
en ~~ cuadragésimo octavo período de sesiones, sobre la base de consultas
con los Estados Miembros y con las organizaciones internacionales
apropiadas, recomendaciones de acción del sistema de las Naciones Unidas

11 A/46/206/Add.2.

I •.•



A/46/641)/Add.1Q
EI?añol
Piqina 4

sobre los modos y medios para fortalecer la dimensión del sector privado
en ftl sistema, asi como para mejorar la coordinación de todo el sistema
en eqte campo co~ ubjeto de contribuir a estimular la capacidad
empresarial y el desarrollo del sector privado, en particular en los
p~íses en desarrollo y en los paises en transición;

8. Pide asimismo al Secretario General que intensifiqu~ las
actividades de investigación sobre la función de la capacidad
~mpresarial, en especial en las empresas pequeñas y medianas, p3ra
promover el crecimiento económico y que incluya, sobre una base anual,
las conclusiones pertinentes en el Estudio Económico Mundial."

J. El 26 de noviembr9, los patrocinadores del proyecto de resolución
A/C.2/46/L.25, así como el PerÚ, Sarnoa, Singap~ y el Uruguay, presentaron un
proyecto de ~eEolución revisado (A/C.2/46/L.25/Rev.1). Posteriormente
Be1arús, Cabo Verde, Filipinas y Guatemala se unieron a los patrocinadores del
proyecto de resolución revisado, cuyo texto era el siguiente:

"La Asamblea General,

ReafirmandQ su resolución 45/188, de 21 de diciembre de 1990~ y
tomando nota de la sección IV del informe del Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional sobre actividades
operacionales para el desarrollo 1/,

Record~ndo su resolución 44/211, de 22 de diciembre de 1989,

Tomando nota de la decisión 91/11 de 25 de junio de 1991 del
Consejo de Awninistración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo .5./,

l. Acoge con satisfacción las actividades que vienen emprendiendo
diversos órganos, organismos y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas para promO'3r la capacidad empresar.i.al en el d~sarrollo económico,
y expresa su aprecio al Director General de Desarrollo y Cooperación
Económica Internacional por la información sobre dichas actividades, tal
como figura en su informe anual sobre actividades operacionales del
sistema d3 las Naciones Unidas ú/;

2. Toma nota del establecimiento p'or parte del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo de una nueva División del Sector

J.I A/46/206.

~/ Documentos OficialE del Consejo ECQnómi~ y Social, ~,
s.wemento No. 13 (E/1991/34), anexo 1.

ú/ A/46/206/Add.2.
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Privado en el Desarrollo, y del hecho de que el Consejo de Administración
del Programa ya ha úsigr.ado algunos recursos, incluidos Recursos
Especiales del Programa, para promover el sector privado durante el
quinto ciclo de programación;

3. ~llQ~ la importante función que puade desempeñar la
asistencia técnica para ayudar a los gobiernos a desarrollar y
revitalizar sus economías mediante la libre empresa, los mercados
competitivos y la capacidad empresarial y mediante el fortalecimipnto de
la eficiencia del sector p~blico de conformidad con SU$ condiciones y
prioridades de desarrollo nacional, y toma en cuenta el papel de
financiación central que desempeña el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarr~llo al programar la asistencia ~ l~s gobiernos en
respuesta a sus condiciones y prioridades de desarrollo nacional;

4. Reconoce tamb.i.é.n la necesidad de una mejor colaboración entre
los órganos, organismos y organizaciones pertinentes de las Naciones
Unidas al objeto de utilizar l0~ recursos del mejor modo posible para
promover la capacidad empresarial, en particular a nivel nacional;

5. ~ a los órganos, org~nismos y organizaciones del sistema de
ldS Naciones Unidas, según sea apropiado, que sigan mejorando la
eficiencia de sus actividades de promoción de la capacidad empresarial,
inclu1da la prestación de asistencia técnica a los países interesados,
atrayendo así recursos suficientes;

6. Pide asim¡~ a los órganos, organismos y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, según s a apropiado, que incrementen la
eficacia y eficiencia de sus activid~des relacionada~ con la promoción de
la capacidad empresarial, en particular mediante el desarrollo del sector
privado, en los países interesados, promovienJo empresas pequeñas y
medianas, así como cooperativas, y explorando la forma de respaldar la
incorporación de los sectores informales en la economía formal y el
desarrollo de empresas públicas más eficientes y eficaces promoviendo en
sus operaciones, en los casos apropiados, enfoques orientados al mprcado;

7. fig§_~~~~. a los órganos, organismos y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, ',el)ún sea apropiado, que refuet"cen sus
mecanismos de comunicación l ~oordinación e invita al Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional a que conceda la debida
atención e importancia a la coordinación de las actividades del sistema
de las Naciones Unidas en apoyo de las actividades empresariales de los
sectores formal e informal, según sea apropiado, en el contexto de sus
esfuerzos de desarrollo de recursos humanos, mediante los órganos,
organizaciones y organismos pertinentes dp.l sistema de las Naciones
Unidas, incluida la División del Sector Privado en el Desarrollo del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

8. ~.l1e. al Director General de Desarrollo y Cooperación Económica
Internacional que siga incluyendo en su informe anual sobre actividades

I •..
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pura el desarrollo, sobre una base bienal, informaci6n pertinente sobre
las actividades emprendidas por el sistema de las Naciones Unidas para
promov<l3r la capacidad empresarial en el desarrollo económico:

9. Re_~_~~e el papel fund~nental del sector público para la
creaci6n de un clima favorable y estable que promueva la capacidad
eMpresarial;

10. b.ruH:'~ a los ól'ganos, organizaciones y organismos del sistema
de las Naciones Unidas, según corresponda, a qu~, mediante su promoción
de la capacidad empresarial, sigan respaldando, cuando asl se les
solicite, los er.fuerzos de los países inttlresados encaminados, entre
otras C)Gas, a descentralizar la toma de decisiones en cuestiones
económic.:ls, ajustar las estructuras econ6micas medianb~ reformas
orientadas al mercado, liberalizar las normas y eliminar los monopolios
en Id actividad económica, instituir la privatización y crear ~uevas

oportunidadeG de mercado;

11. Ride al Secretario General que mejore cualitativamente las
actividades de investigaci6n sobre la capacidad empresarial, en especial
en las empresas pequeñas y medianas, para promover el crecimiento
económico, y q\l.e incluye. las conclusionels pertinentes en el Xi.sJ:J.!!liJ2
~.~.n.~_.M.\utI,ÜS&1 ;

12. PJ..!.'1tL..t.am1:!.iJin al Secretario General que presente a la Asamblea
General en su cuadragésimo octavo periodo de sesioneL. sobre la base de
consultas con los Estados Miembros y con las organizaciones
internacionales apropiadas, recomendaciones de acci6n del sistema de las
~aciones Unidas para apoyar la capacidad empresarial, en particular
mediante el desarrollo del sector privado, len los países interesados, y
que incluya el papel de la mujer en la capacidad empre~arial, 10G

aspeetos ambientales de las activiñades del sect.or privado, y el efecto
del clima econ6mico internacional s)bre los esfuerzos encaminados a
promover 1 •.1 capacidad empresarial."

4. En la 58a. sesi6n, celebrada el 11 de diciembre, el Vicepresidente de la
Comisión, Sr. loan Barac (Rumania), inform6 a la Comisi6n de los resultados de
la6 consultas oficiosas celebradas acerca del proyecto de resolución y seña16
a la atenci¿n un nuevo proyecto de r6s01uci6n revisado (A/C.2/46/L.25/Rev.2)
presentado por los patrocinadores del proyecto A/C.2/46/L.25/Rev.l. el cual
revis6 verbalmente. La revisi6n verbal consistió en que, en el pr&mer p~rrafo

del preámbulo, después de "45/188, de 21 de diciembre de 1990," debían
insertarse las p31a.bras "en su for'ma aprobada,".

5. En la mi :ma sesión, la comisión aprob6 el proyecto de rescluci6n
A/C.2/46/L.25/Rev.2 con la enmienda verbal introducida sin someterlo a
votaci6n (véa6e p'rr. 7).

6. Luego de la aprobaci6n d91 proyecto de resoluci6n, formularon
declaraciones los representantes de Cuba y el Per6 (véase A/C.2/46/SR.58).

l . ..
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IIl. RECOMENDACTON DE .LA SEGUNDA COMISION

7. .La Sr'9unda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente pr0yecto de resolución:

.R.e.ill.f.i..rmi'.\n.dQ su resolución 45/188, c:'\e 21 de diciemhre de 1990, en
{(lrma aprobada, y tomando nota de la sección IV del informe del Director
General de Desarrollo y Cooperación EC0nómica Internacional sobre las
actividade~ operacionales para el desarrollo 11,

~-~ndQ su resolución 44/211, de 22 de diciembre de 1989,

'1'.QnumdQ._n.Q.~ de Id decisión 911J.L del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, de 25 de junio
de 1991 JJ.I,

1. A~Q~n satisfacciÓn las actividades que realizan diversos
órganos, organismos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
para promover la capacidad empresarial en el desarrollo económico, y
expresa su reconocimiento al Director General de Desarrollo y Cooperación
Económica Internacional por la info~mación sobre dichas actividades que
figura en su informe anual sobre las actividades operacionales del
sistema de las Naciones Unidas ~/;

2. Toma D2~ del establecimiento por parte del Programa de las
Ne.~iones Unidas para el Desarrollo die una nueva División del Sector
Privado y el Desarrollo, y del hecho de que el Consejo de Adminir;traci.ón
del Programa ya ha asignado recursos, incluso Recursos E:speciales del
Programa, para promover el sector privado durante el quinto ciclo de
progra¡nación;

3. ~..ilc..Q~ la importancia que puede tener la asisten8ia técnica
para ayudar a los gobiernos a desarrol16r y revitalizar sus economías
mediante el fomento de la libre empresa, los mercndos competitivos y la
capacida~ empresarial y mediante el fortalecimiento da la eficiencia del

11 V~a~e ~/46/206-E/1991/93.

!l.. 1 V~ él 6 e J22-C..WMl.ll,ÍLQJL..Q..f.u;lil.eJL.w:l.---C..Q.llJie j o EeQ.nQm.ic.2-L.S Qe i al, 1..2..2.l ,
S-mu...em.e..nt.2.-.-N-.Q..l__l..3. (E119 9113 4 ), a nexo I.

9/ A/46/206/Add.2-E/1991/93/Add.2.
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sector público de conformidad con sus condiciones y prioridades de
desarrollo, y tiene en cuenta que en materia de financiación el Programa
de la~ Naciones Unidas para el Desar~ollo desempeña una función central
al programa~ la asistencia que presta a los gobiernos atendiendo a sus
condiciones y prioridades de desarrollo;

4. ~noce también la necesidad de que mejo:e la colaboración
entre los órganos, organismos y organizaciones pertinentes de las
Naciones Unidas a fin de que se puedan aprovechar los recursos
disponibles del mejor modo posible para promover la capacidad
empresarial, en particular a nivel nacional;

5. .ti.de. a los órganos, organismos y organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, según sea apropiado, que sigan mejorando la
eficiencia de sus actividades de promoción de la capacidad empresarial,
incluida la prestación de asistencia técnica ~ los paises interesados, lo
cual permitirá obtener recursos suficientes;

6. ~iae asimismQ a los órganos, organismos y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, según sea apropiado, que incrementen la
eficacia y eficiencia de sus actividades de promoción de la capacidad
empresarial en particular mediante el desarrollo del sector privado en
los países interesados, promoviendo a las empresas pequeñas y medianas y
las cooperativas y explorando la forma de fomentar la incorporación de
los sectores informales en la economía formal y el desarrollo de empresas
públicas más eficientes y eficaces promoviendo en sus operaciones, en los
casos apropiados, enfoques con orientación de mercado;

7. ~i~~demiA a los órganos, organismos y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, según sea apropiado, que refuercen sus
mecanismos de comunicación y coordinación, e invita al Director Genera~

de Desórrollo y Cooperación Económica Internacional a que conceda la
debida atención e importancia a la coordinación de las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en apoyo de las actividades empresariales
de los sectores formal e informal, según sea apropiado, en el contexto de
sus esfuerz-os por promover el desarrollo de recursos humanos, por
conducto de los órganos, organizaciones y organismos pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas, incluida la División del Sector Privado y
el Desarrollo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

8. ~iQ~ al Director General de Desarrollo y Cooperación Económica
Internacional que siga incluyendo en su informe anual sobre las
actividades operacionales para el desarrollo, cada dos años, información
pertinente sobre las actividades emprendidas por el sistema de las
Naciones Unidas para promover la capacidad empresarial en el desarrollo
económico;

9. ~.QnQ~~ que el sector público desempp~a un papel fundamental
en la creación de un clima favorable y estable ( e promueva la capacidad
empresarial;

I .••
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10. txb~Ltg a los órganos, organizaciones y organismos del sistema
de las Naciones Unidas, según corresponda, a que promuevan la cdpa~idad

empresarial, cuando se les solicite, apoyando por medio de enfoques con
orientación de mercado los esfuerzos que realicen los paises a nivel
nacional y las medidas que puedan adoptar, a fin de desarrollar la
capacidad empre 'rial y ayudarles a superar las dificultades con que
puedan tropezar al respecto;

11. ~ al Secretario Genelal que mejore la calidad de las
actividades de investigación sobre la capacidad empresarial, en
particular en las empresas pequeñas y medianas y en las cooperativas, y
sobre su contribución al crecimiento económico, y que incluya las
conclusiones pertinentes en el ~dio EconómicQ M~q~¡;

12. fide también al Secretario General que le presente en su
cuadragésimo octavo periodo de sesiones, sobre la base de las consultas
que celebre con los Estados Miembros y las organizaciones internacionales
apropiadas, recomendaciones sobre las medidas que pueden adoptar el
sistema de las Naciones Unidas para apoyar la capacidad empresarial en
los países interesados, en particular mediante el fomento del sector
privado, y que incluya el papel de la mujer en la capacidad empresarial,
los aspectos ambientales de las actividades del sector privado y el
efecto de las condiciones económicas internacionales en los esfuerzos por
promover la capacidad empresarial.


